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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEt PTENO DEt
H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO
PRESENTES

Lo suscritos Dipulodos Mónicq Poolo Mogoño Mendozo, Cloudio
Gobrielo Solos Rodríguez y louro Gobrielo Córdenos Rodríguez,
dipuiodos integronte de lo Frocción Porlcmentorio del Portido
Movimiento Ciudodono de lc LXlll legisloturo, en ejercicio de los
otribuciones conslitucionoles y legoles que son conferidos en los términos
dispuestos por los ortículos 28, frocción I y 35 frocción I de lo Conslitución
Político y los ortículos 26 pórrofo I frocción Xl, 27 porrofo I , frocción l, I 33
pórrofo 1, 135 pórrofo I frocción l, 13/ pórrofo 1 y l42de lc LeyOrgónico
del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos vigenfes en el Estodo de
Jolisco, somefemos o lo elevodo consideroción del pleno de este
Honoroble Congreso, lo presente Iniciotivq de ley que reformo los
orlículos 5, l1 y 12, el Título Tercero, Copítulo I y los ortículos '14,15,16y
17 de lo Ley de Filmqciones del Estodo de Jolisco y reformo los ortículos
2y 5, odicionondo lo Sección ll Bis, con los ortículos 10,12 Bis, l2ler,12
Quóter y 12 Quinquies de lo ley Orgónico de'lo Agencio Eslotql de
Entretenimiento de Jolisco, ol lenor de lo siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

l. Es focultod del Congreso del Estodo de Jolisco en términos de lo
dispuesto por el orlículo 35 frocción I de lc Constîtución Polílico del
Estodo, legislor en Todcs los romos del orden interior del Estodo, expedir
leyes y ejecutor oclos sobre moterias que le son propios, solvo oquellos
concedidos cl Congreso de lo Unión conforme ol Pocto Federol en lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

ll. Es focultod de los y los diputodos del Congreso presentor inicioiivos de
Ley o Decrelo de conformidod con lo dispuesto por los orlículos 28
frocción I de lo Constiiución Políticc y 26 porrofo I frocciónXl,27 pórrofo
I frocción I de lo Ley Orgónico del Poder Legislctivo, ombos del Estodo
de Jolisco.

lll. Es iniciotivo de ley lo que verso sobre lo creoción, reformo, cdición,
derogoción o obrogoción de normos generoles, impersonoles y
obsfroctos que tienen como fin olorgor derechos o imponer obligociones
o lo generolidod de los personos, conforme lo esToblecido en el ortículo,ì37 

de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo.
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lV. Que el occeso o lo culfuro es un Derecho humono consogrodo en el
pórrofo décimo segundo del ortículo 4o de lo Constilución Políticc de los
Esiodos Unidos Mexiconos, mismo que estoblece lo siguiente:

"Todo persono fiene derecho oi occeso o la culfura y al disfrule de /os bienes y
servlcios gue presfo ei Esfodo en lo moteno, así como el ejercicro de sus derechos
culfurales. E/ Esfodo promoveró /os medios paro la difustón y desarrollo de la
culfura, afendìendo a la diversidad cultural en fodos sus monifeslociones y
expresiones con pleno respefo o lo liberfod creotivo. Lo ley esfob/eceró /os

meconismos poro e/ occeso y partic¡poción o cualquier manif estoción cullurol."

V. El decrefo 2B295lLXlll2,ì expide lo Ley de Filmaciones del Estodo de
Jolisco, mismo que tiene como objeto estoblecer los boses, instrumentos
y meconismos de ploneoción, fomento, promoción y desorrollo de obros
cinemologróficos. oudiovisuoles y fotogróficos en sus diversos
monifestociones, de infroestructuro poro su desorrollo, los procedimienlos
odminislrotivos relocionodos, osícomo creor y regulor el funcionomiento
del Consejo Consultivo Esfololde Filmociones, lo onlerior de conformidod
con o dispuesto en el orlículo 2 de dicho Ley.

Medionte el decreto 2B502lLXlll2l se reformoron diversos ortículos de lo
Ley Orgónico de lo Agencio Estotol de Entretenimiento del Estodo de
Jolisco, osí como de lo Ley de Filmociones del Estcdo de Jolisco,
derogondo enlre dichos modificociones los orlículos del Título Tercero,
correspondiente ol "FONDO FILMA EN JALISCO" los ortículos I 4, 15, 16, 17 ,

lB, 19, 20,21,22y los ortículos tronsitorios cuorto, quinto y séptimo del
decreto 2829 5 / LXll I 21 .

Que del dictomen de decretor que derogo los ortículos señolodos en el
pórrofo onterior, destoco que el siguiente objelivo:

"Conjunfor en un só/o ecosisfema de economía circular sostenib/e o /os
enfidodes púb/icos esfofo/es focu/todos para ejercer atribuciones en /os
óreos de enfrefenimtento, furismo, folklore, orfe, culfuro, deporfe,
recreación, antmación, ctnemafografía y similares, /os recursos humonos
y maferiales que fengan osignodos, /os insfrurnentos finoncieros que

1

h.t1ps.1lçqnqresqweþ cqnqlesqial.sqþ.m¡linfqlçr/asendakiççk sldqcunenhos/sistemainlçqra!/eqtad
asl12712B.pdf
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administren, paro conso/¡dor y pofenctalizar lo indusfrio de dlchos
ocfividodes y /os conespondienfes o /os bienes y servicios relocionodos. "

Vl. El posodo 24 de enero de 2023 se reolizó el lonzomienlo de lo
estrCItegio de Político Público "Filmo Jolisco", lo cuol pretende que
medionte su implementoción Jolisco se convierio en el centro de lo
industrio fílmico de México y Lotinoomérico.

Que Jolisco represento uno de los políiicos de fomenlo de lo industrio
cinemciogrófico mós ovonzcdos del poís y ho demostrodo su
compromiso con lo generoción y desorrollo de lo induslrio
cinemologrófico y oudiovisuol en lo región, osícomo lo consolidoción de
progromos poro ¡mpulscr lo otrocción de lo inversión en el eslcdo.

Vll. Desde lc creoción y promulgoción
de lo Ley de Filmcciones del Esiodo de Jolisco en 2021, lo producción se
ho potenciolizodo y el ecosistemo se ho fundcmentodo poro lc
generoción del ombiente propicio poro lc delonoción de lo industrio.

Dentro de los logros de Jolisco en moterio de Filmociones desiacon los
siguientes2:

c) Ley de Filmociones desde 2021.
b) 2o lugor nocionol en producción oudiovisuol y cinemoTogrófico y el 20

mós buscodo en Lo'finoomérico.
c) Coslos competitivos de producción o nivelnocionole internocional120%

vs CDMX/- 50% vs LA).
d) Tolento especiolizodo y servicios profesionoles, en desorrollo poro lo

industrio de filmociones.
e) Represento uno posición geogrófico eslrotégico, climo privilegiodo,

diversidod de locociones y colidez humono.
f) Cuno de cineostos de iollo iniernocionol.

Cobe resoltor que hoy en dío, el morco jurídico nocionol e internocionol
nos permite odicionor en nuestrc legisloción locol disposiciones que
contribuyon en el fomento de producciones, csícomo omplior y generCIr
los insumos, lc generoción de opoyos y eslímulos poro que seo Jolisco un
bcstión de lo inversión fílmico.
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Vlll. Con fecho l5 de febrero del presente oño, se publicó en el Periódico
Oficicl "El Estodo de Jolisco" ol Acuerdo del Gobernodor Constifucionol
del Estodo de Jolisco medionle elcuolse creo el progromo CCIsh Rebote
poro lo industrio fílmico de Jclisco, mismo que implemento apoyos
económicos o monero de reembolso poro empresos, personos físicos o
jurídicos nocionoles o exÌronjeros que gCIsten recursos económicos en lo
controtoción de productos o servicios en Jolisco poro lo producción de
obros cinemotogróficos, series, vídeos mus¡coles y producciones
oudîovisuoles publicitorios, lo onlerior como se desprende del punto
segundo de dicho Acuerdo.

IX. Que el posodo mortes 21 de febrero del presente oño, se publicoron
en el Periódico Oficiol el Esiodo de Jolisco, por porTe de lo Dirección
Generolde lo Agencio Estotol de Entretenimiento de Jolisco,los reglos de
opercción del progromo referido en el punTo onterior, en opego ol punto
Cuorlo delocuerdo que creo dicho progromo, definiendo los olconces y
odecuociones progromóticos correspondientes poro los outoridodes
competentes, y estoblece los siguienles secciones:

l. Porticuloridodes del progromo;
2. Objeiivos y olconces del progromo;y
3. Operoción y Gestión.

Los proyectos de inversión destinodos o lo industric fílmico en Jclisco hoy
tienen oportunidod de sotisfocer, medionie reglos definidos y
tronsporentes, sus necesidcdes de producción, lo que genero certezo en
los inversionislos y lo consolidoción de proveedores locoles.

lX. Que el objelo de lo iniciotivo de Ley que el dío de hoy presentomos,
es fortolecer el morco legol exisienie en Jolisco en moterio de
entretenimiento y en pcrticulor de filmociones, o efecto de estructuror el
ondomioje que consolide los esfuerzos que Jolisco ho encobezodo y que
se centron en el lo generoción de opoyo ol secior oudiovisuol medionie
políticos, estrotegios, plones, incentivos, estímulos y progromos, asícomo
oquellos occiones poro lo coptoción de nuevo inversión, genercndo
mós y mejores empleos en lo entidod, con énfcsis en los municipios del
interior del esfodo, osí como lo creoción de un fondo denominodo
"FONDO FILMA JAIISCO" que seo el instrumento legol que dé lugor o lo
oplicoción de los opoyos onteriormente referidos, en tol seniido se
propone reformor lc Ley de Filmociones del Estodo de Jolisco. e incluir su
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concepto, corocteríslicos y lineomientos pora su conformoción y debido
oplicoción.

De iguol monerc se odiciono uno sección ll Bis en lc Ley Orgónico de lo
Agencio Estotclde Entrelenimiento de Jolisco, referente olComilé lnlerno
de Volidoción, poro efeclo de que seo un órgcno espec¡olizodo que
ouxilie o lo Agencio de enlretenimienTo en los octividodes de volidoción
en los proyecfos que conlleven beneficio económicos, los cuoles formen
porte del Fondo Filmo Jalisco, mismos que se sujetorón o los reglos de
operoción y lineomientos que ol efeclo se esloblezcon en los políficos,
estrotegios y progromos que se ejecuten, osícomo incluir denlro de los
otribuciones de lo Agencio de Entretenimiento su debido conformoción
y osignoción presupuestol.

Cobe hocer mención de que el Fondo que se propone en lc presente
iniciotivo, se proyecto de monero diferente ol fondo de "Filmo en Jolisco"
que se derogó de lo Ley de Filmociones del Estodo de Jolisco medicnte
el decreto 28502, pueslo que el fondo que los ohoro ponentes
proponemos, otiende o promover lo inversión de personos físicos y
jurídicos, nocionoles y extronjeros que tengon interés en producir en
Jolisco con objeto de propicior el encodenomiento con profesionoles y
empresos locoles poro lo consolidoción de lo industrio eslotol e impulsor
su crecimiento, seró odminislrodo por lo Agencio de Entretenimiento
conforme ol presupuesto que ol efecto se osigne en codo ejercicio fiscol,
lo onterior en opego de los disposiciones legoles y reglomenlorios
oplicobles. osícomo los reglos de operoción que ol efecto se emilon.

X. Derivodo de lo onierior es que se propone reformor el ortículo 5,11, 12,
14, 15, ló y 1Z de lo Ley de Filmociones del Estodo de Jolisco, osícomo,
odicionor los o continuoción se presento un cuodro comporolivo de lo
propuesto plonteodo:

TEY DE TITMACIONES DEt ESTADO DE JAIISCO.

Texto vigente Texto propuesto

Artículo 5

l. Poro los efectos de esto Ley, se

Artículo 5.
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entenderÓ por

l. oloV..

Vl. Fondo Estotol: Fondo Estotol
Filmo en Jolisco FILMAJAL;

L o XXXI. (...)

1. (...)

l. o lll. (...)

lll Bis. Comité: El Comité lnterno de
Voloroción.

Vl. Fondo: El Fondo Filmo Jolisco.

lV. o XXXI. (...)

Artículo ll

l. Corresponden
Poder Ejecutivo
otribuciones:

ol titulor del
los siguientes

l. Estoblecer los políticos,
estroiegios, plones. y progromos
poro impulsor, fomenTor y
coordinor occiones orientodos o
desorrollor lo industrio
cinemotogrófico, oudiovisuol y
fotogrófico, osí como poro
mejoror lo infroestructuro fílmico y
los servicios públicos que ofrece el
Estodo de Jolisco o esto industrio;

ll. Promover lo poriicipoción e
inversión de los sectores público,
sociol y privodo en lo industrio
cinemotogróficc. cudiovisuol,
fotogrófico y en lo infroestructuro
fílmico de lo entidod;

Artículo I I

l. (...)

l. Esloblecer los políticos.
estrotegios, plones, opoyos,
incenfivos, estímulos y progromos
poro impulsor, fomentor y
coordinor ccc¡ones orientodos o
desorrollor lo industrio
cinemotogrófico. cudiovisuol y
fotogrófico, osícomo poro mejoror
lo infroestructuro fílmico y los
servicios públicos que ofrece el
Estado de Jclisco o esto induslrio;

ll. Promover e impulsor lo otrocción
de lo inversión de los secfores
público, sociol y privodo en lo
industrio cinemotogrófico,
oudiovisuol, fotogrófico y en lo
infroesfructuro fílmico de lo enlidod
y propicior elencodenomienlo con
profesionoles y empresos locqles
poro lo profesionolizqción de lo

6
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lll. Consideror en los plones,
progromcs y presupuestos
correspondien'tes, los occiones y
los recursos necesorios poro el
fomento y promoción de los
occiones previstos en lo presente
Ley;

lV. Celebror los octos jurídicos
necesorios poro el cumplimiento
delobjefo de lo presente ley;y

V. Los demós fccullodes que
señolen eslo Ley y otros
disposiciones legoles oplicobles.

indusfrio estolol;

lll. olV. (...)

Artículo 12.

l. Conesponden o lo Agencio lcs
siguientes otribuciones:

l. ol lv. (...)

V. Determinor los instrumentos de
opoyo y esfímulo económico
poro el desonollo en lo entidod
de los obros cinemotogróficos,
oudiovisuoles y fologróficcs,
impulsondo preferentemenle lo
industrio locol;

Vl. ol XXl. (...)

XXll. Estor o corgo por sío o trovés
del óreo correspondienie de
implementor los disposiciones del

Artículo 12.

t. (...)

l. ollV.(...)

V. Determinor los inslrumentos de
opoyo y estímulo económico paro
el desorrollo en lo entidod de los
obros cinemologróficos,
oudiovisuoles y fotogróficos,
impulsondo preferenfemente lo
induslrio locol y con enfoque de
género;

Vl. olXXl. (...)

XXll. Estor o corgo por sío o trovés
del órec correspondiente de
implementor los disposiciones del
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Tífulo Sexto de esto Ley; y

XXlll. Los demós que le oforgue
esto Ley y otras disposiciones
legoles oplicobles.

Título Sexto de esto Ley;

XXlll. Administror los recursos del
Fondo en los lérminos de lo
presente ley, lo ley Orgónico de lo
Agencio Eslqlol de Enlretenimienlo,
osí como los disposic¡ones legoles
y reglqmentorios op¡¡cobles; y

XXIV. Los demós que le otorgue
esto Ley y otros disposiciones
legoles oplicobles.

TITULO TERCERO
FONDO FILMA EN JALISCO

Copítulo I

Objeto, integroción y
otribuciones

Se derogo

Artículo 14. ol Artículo 22
Derogodo.

TITULO TERCERO

FONDO FITMA JATISCO

Copílulo Único
Objeto e inlegroción

Arlículo 14.
l. El Fondo se creo con el propós¡lo
de oplicor y operqr progromos que
lengon como objeto incrementor e
incenlivor en el Estqdo lo inversión
y producción de lo industrio fílmico
y qudiov¡suol mediqnte opoyos e
incenlivos económ¡cos q personos
físicos y jurídicos, nqc¡onoles y
extronjeros que tengon interés en
produc¡r en Jolisco; con los
siguientes objelivos:

l. Propicior elencodenomienlo con
profes¡onoles y empresos locoles
poro lo consolidoción de lo
industrio estqlol;

ll. lmpulsor el crec¡mienlo de los
copocidodes de los polencioles
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pfoveedores med¡qnte osesorío y
vinculoción o olros progrqmos; y

lll. los demós que determine lo
Agencio, en los términos de los
reglos de operoción y
disposiciones legoles oplicobles.

Artículo 15.
1. El tondo se integro con los
fecufsos os¡gnqdos en codo
ejercicio fiscql poro ejercer los
hr^^r^m^e arra rafiara al arlí¡¡rla

Yve ¡vr¡v¡v

onler¡or.

Artículo ló.
1. Lo gesl¡ón, operoc¡ón y

ejecución del recurso os¡gnodo
en codo ejercicio fiscql ql
Fondo, se definirón o lrovés de
los reglos de operqc¡ón que
poro tol efecfo se estoblezcön.

2. En ningún coso, los recursos que
const¡tuyen el fondo se
destinqrón o sufrogqr gostos que
deriven de fines dislintos o los
enumerodos en los reglos de
operoc¡ón oplicobles.

3. [o osignoción de recursos del
fondo procurqró beneficior ol
número de proyectos
económ¡comente viobles,
osegurondo en todo coso lo
conl¡nu¡dod y lo colidod de los
resultodos como lo morcon los
reglos de operoción del
progromo.

4. El otorgomiento de opoyos

9
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económ¡cos del fondo esloró
sujelo o lo celebroción del
instrumento jurídico
corfespondiente, de
conform¡dod con lo presenle Ley
y lqs disposiciones legoles
oplicobles.

los qcc¡ones previstos en el
presenle orlículo se deberón de
observor bojo lo perspect¡vo de
género.

Arlículo 17

l. [o Agencio definiró los crilerios y
requ¡s¡tos en los reglos de
operoc¡ón delprogromq, con bose
o lq suficiencio presupuestql del
Fondo en los términos previstos en
lo ley Orgónico de lo Agencio
Estotol de Enlretenimiento de
Jolisco, el Reglomento de lq
presente [ey, y disposiciones
oplicobles.

LEY QRGÁNICA DE LA AGENCIA ESTATAL DE ENTRETENIMIENTO DE
JALISCO
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Iexto vigente
Iexto propuesto

Arlículo 2. Poro los efectos de esto
ley se enlenderó por:

l. o Xll. (...)

Artículo 2.(...)

l. o ll. (...)

ll Bis. Comilé: El Comité lnlerno de
Vqloroción.
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lll. olV. (...)

V Bis. Fondo: Fondo Filmo Jolisco;

Vl olXll. (...)

Artículo 5. Lo Agencio tiene los
siguienles otribuciones:

l. o XXXVll. (...)

XXXVlll. Promover lo protección
del polrimonio inlongible
produc¡do en Jolisco en lq
reolizoción de los octividqdes
regulodos por lo presenle ley y
por lo ley de Filmociones; y

XXXIX. Ejercer los demós
olribuciones que le confierqn
otros disposiciones legoles o
reglomenlorios.

Poro lo reolizoción de los
olribuciones en molerio obros
cinemotogróficqs, qudiovisuoles
y fotogróficos, en sus diversos
monifestociones, lo Agencio
contoró con el opoyo
odministrotivo de lo Dirección en
los férminos previstos en lo
presenle [ey, en su Reglomenlo,
en lo ley de Filmociones y en los
demós disposiciones que resulfen
oplicobles.

Arlículo 5.(....)

lo XXXV|l. (...)

XXXV|ll. Promover lo prolección del
potrimonio intongible producido en
Jqlisco en lq reolizocién de lqs
oclividodes regulodos por lo
presente ley y por Io Ley de
Filmqciones;

XXXIX. Adminislror los recursos del
Fondo en los lérminos de lo ley de
Filmociones del Eslodo de Jqlisco,
lq presente ley, qsí como los
disposiciones legoles y
reglomentorios oplicobles; y

Xt. Ejercer los demós olribuciones
que le confierqn olrqs
disposiciones legoles o
reglomentorios.

Poro lo reolizoción de los
olribuciones en moleriq de obros
cinemotogróficos, oudiovisuoles y
fotogróficos, en sus diversos
mqnifestociones, lo Agencio
contoró con el qpoyo
odministrolivo de lo Dirección en
los lérminos previstos en lo
presenle [ey, en su Reglomenlo, en
lo ley de Filmociones y en los
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demós disposiciones que resulten
oplicobles.

Artículo 10. La Junta de Gobierno
tendrá las siguientes atr¡buciones:

L al XXV|ll. (...)

XXIX. Colaborar con las autoridades
competentes en la realización de
talleres, cursos, capac¡tac¡ón, clases
magistrales, seminarios, simposios y
eventos académicos para los
profesionistas de la industria,
productores, estud¡antes y público en
general, con , la part¡cipación de
personajes destacados en la ¡ndustria
cinematográfica y audiovisual,
nacional e internacional ;

XXX. Fomentar programas
permanentes de capacitación y
profesionalización para el personal
que intervenga en la prestación de
servicios para la industria
cinematográfica y audiovisual de la
Entidad, favoreciendo el acceso a la
comunidad jalisciense, en especial,
de las personas pertenecientes a
grupos vulnerables, discapacitados y
pueblos originarios;

XXXI. Realizar las acciones
necesarias para promover, preservar,
divulgar y fomentar las actividades
cinematográficas, audiovisuales y
fotográficas en la entidad;

Artículo 10.(...)

L alXXVlll. (...)

XXIX. Promover, organ¡zar y
colaborar con las autoridades
competentes en la realización de
talleres, cursos, capacitación, clases
magistrales, seminarios, simposios y
eventos académicos para los
profesionistas de la industria,
productores, estudiantes y público en
general, con la participación de
personajes destacados en la industria
cinematográfica y audiovisual,
nacional e internacional;

XXX. al XXXI. (...)

XXXI Bis. Fomentar la formación y el
desarrollo de contenido para
especializar al talento jalisciense, para

1.2
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XXX|lal XL. (...)
la creación de crews profesionales, así
como desarrollar la cadena de valor que
fortalezca a las empresas prestadoras
de servicio;

XXXI Ter. Realizar las acc¡ones
necesarias para para facilitar la
atracción de inversión y el
desarrollo del Estado como polo de
la industria;

XXX|lalXL. (...)

(a¡-¡iÁn ll Ric

Del Comité lnlerno de Voloroción

Arlículo 12 Bis. ElComité lnterno de
Voloroción, es elórgono ouxilior de
lo Agencio cuyo función principol
es lo dictominoción de los opoyos,
incentivos y estímulos de los
progromos conforme o los reglos
de operoción de los progromos
derivqdos del Fondo.

Artículo 12 Ter. ElComité lnterno de
Vqloroción estoró integrodo por:

l. Uno persono represenlonte de lo
Coordinoción Generol Eslrotégico
de Crecimiento y Desorrollo
Económico del Eslqdo de Jolisco,
quien lo presidiró;

2. Uno persono representonle de lq
Secretorío de Desqrrollo
Económico;

3. Uno persono represenlonte de lq
Secrelorío de Turismo;

13



GOBIERNO
DE JAI.ISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARíA
ÞEL CONGRESO

¡sÚ[MË[q

IMffiPHN,!DHNG

tj<t l::22rtziir.;it:211::t {i*.t li:;I;¡ti¡s tlt:: Jslii,t.t:t ,¡ t}i,: 1it 1 r.:'¡ *rg,;irzit.a t1* 1* tt:¿r,,:t.rr..i;; L:,l,rtL;t1 rJ:::

Ii:.riIr ¡:ï.zrzit |tittTlZ/¿ {î: iativr;.

- r I ;{.':ir,
/1 ii ,1.'
) 1 "1;r -<' J

't

j
).

l-l r¡
TI:'::: :], =¡

,.ltl "'¡
i ', l.t
{l') .-r

. :;i

-'.:ll

l)'
,.)
ri.
!::.
(?
nl

fil

4. Uno persono representonle de lo
Secreloríq de lnnovoción Ciencio y
Tecnologío;

5. Uno persono representonte de lo
Secrelorío de Culluro;

ó. Uno personq represenlonte de lq
Oficino de Visitqntes y
Convenciones de Guodolojoro,
A.C.; y

7. ïres personos represeniontes de
orgqn¡zoc¡ones y/o osoc¡oc¡ones
debidomenle conforrnodos,
reconoc¡dos y relqc¡onodos con lo
industrio fílmico en el Eslodo de
Jolisco, invitqdos por el
Gobernodor del Estodo o
propuesto del Coordinqdor
Generql Eslrotégico de
Crecimiento y Desorrollo
Económico.

Adículo 12 Quóler. El Comité
contoró con unc¡ Secrelorío
Técnico, que ouxilioró q lq
Presidencio del Comité poro el
cumpl¡m¡ento y desohogo de los
ocuerdos, lo cuql recoeró en lo
personq Tilulor de lo Dirección
Generol de lo Agencio Estotol de
Enlrelenimienlo de Jolisco.

Artículo 12 Quinquies. los
integrontes del Comité conlorón
con voz y volo, podrón nombror o
un suplente y permonecerón en el
Comité por el liempo que dure el
encorgo que desempeñen.
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Pqro lo volidez de los ocuerdos del
Comité se requer¡ró lo presenc¡o
de lo mitod mós uno de sus
integrontes; lqs decisiones se
tomorón por moyorío simple y en
coso de empqte lo Presidencio
tendró volo de col¡dqd.

[o porticipoción de los inlegrontes
del Comité seró de corócler
honorífico y por lo tonlo no seró
remunerqdo y su lemporolidod se
esiobleceró en los disposiciones
reglomentorios oplicobles.

Xl. Los repercusiones que en el ospeclo económico, presupuestol, sociol
y jurídico tendrío lo propuesto de reformo en coso de llegor o oproborse
seríon los siguienfes:

o) En el ospecto sociol se pretende sol¡sfocer uno necesidod reol
de posicionor o lo entidod como destino idóneo y competiiivo en el
sector oudiovisuol, contor desde lo ley con disposiciones precisos que
conlribuyon o brindor certidumbre de lo continuidod de políticos,
proyectos y estrotegios que incentiven y generen eslímulos poro quienes
presenten proyeclos o descrrollcr en el Estodo, odemós de que los
mismos seon volidodos en bose o reglos cloros, precisos, tronsporentes y
comprobobles, que redilúen de monero directo en lo sociedod
jolisciense.

b) En el ospecto económico se presupone existirón repercusiones
positivos, puesto que se prefende incentivor lo inversión de producciones
fílmicos en lo enfidod, generondo certezo en los inversionistos locoles,
nccionoles e internocionoles, lo que conllevo derromo económico poro
los proveedores loccles y poro los profesionoles en lo moteric de los 

,l25

municipios deleslodo.

c) En el ospecto presupueslol no se reflejorón ofectociones, puesto
que lo reformo no implico lo creoción de nuevos entes, dependencios o
plozos o integror en el presupuesto de egresos del Eslodo, por otro porte
los estímulos e incentivos económicos que se desprendon de los
progromos que los outoridodes en lo moterio deïerminen, se efectuarón
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medionle los odecuociones presupuestoles que ol efecto lo Secreiorío
de lo Hociendo Público destine con bose o lc suficiencio presupueslol,
en los términos legoles oplicobles.

d) En el ospecto jurídico se fortolece el morco legol en moterio de
filmociones y entretenimiento, ormonizo lcs disposiciones de los leyes que
se modificon con los otribuciones del Poder Ejecutivo y lo Agencio Eslolol
de EntretenimienTo, e integro conceptos que consolidon los estrotegios
que don continuidod y permonencio poro ser punto de lonzo en lo
competitividod en inversiones, osí como posicionor o Jolisco como uno
de los mejores opciones de inversión.

Por lo onieriormente expuesto, fundodo y motivodo, los diputodos que
suscribimos lo presente iniciolivc, sometemos a lo elevodo consideroción
de lo Asombleo lo siguienie:

INICIATIVA DE tEY

QUE REFORMA TOS ARTíCULOS 5, 11, 12, Et TíTULO TERCERO Y tOS
ARTíCULOS 14, 15, 16 y '.t7 DE tA tEy DE F|IMAC|ONES DEt ESTADO DE
JATISCO Y REFORMA TOS ARTíCULOS 2 , 5, IO Y ADICIONA tA SECCIóru II
BIS CON TOS ARTíCUIOS I2 BIS, 12 TER, 

,l2 
QUÁTER Y 12 QUINQUIES DE tA

tEY ORGÁNICA DE [A AGENCIA ESTATAI DE ENTRETENIMIENIO DE JALISCO.

Primero. Se reformon los artículos 5, I 1, l2 el Título Tercero, Copítulo I y los
ortículos 14, 15, ló y 17 de lo Ley de Filmociones del Eslodo de Jolisco,
poro quedor como sigue:

Artículo 5.
t.(...)
l. ol lll. (...)
lll Bis. Comité: ElComité lnterno de Voloroción
Vl. Fondo: El Fondo Filmo Jolisco.
lV. o XXXI. (...)

Artículo I I

t.(...)

l. Esloblecer los polílicos, esirotegios, plones, opoyos, incentivos,
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estímulos y progromos poro impulsor, fomentor y coord¡nor occiones
orienTodos o desorrollor lc industrio cinemotogrófico, oudiovisuol y
fotogrófico, osícomo poro mejoror lo infroeslructuro fílmico y los servicios
públicos que ofrece el Eslcdo de Jolisco o esto indusirio;

ll. Promover e ¡mpulsor lo otrocción de lo inversión de los sectores público,
sociol y privodo en lo industrio cinemotogróficc, oudiovisucrl, fologrófico
y en lo infroeslructuro fílmico de lo entidod y propicior el
encodenomiento con profesionoles y empresos locqles poro lq
profesionolizoción de lo induslrio estotol;

lll. ol V. (...)

Artículo 12.

t.(...)

l.cl lV. (..,)

V. Determinor los instrumentos de opoyo y estímulo económico poro el
desorrollo en lo entidod de los obrcs cinemofogróficos, oudiovisuoles y
fologróficos, impulsondo preferentemente lo industrio locol y con
enfoque de género;

Vl, ol XXl. (...)

XXll. Estor o corgo por sí o a trovés del óreo correspondiente de
implementcr los disposiciones del Título Sexto de esto Ley;

XXlll. Administror los recursos del Fondo en los términos de lo presente ley,
lo ley Orgónico de lo Agencio Eslolol de Entretenimienlo, osí como lqs
disposiciones legoles y reglomenlorios oplicobles; y

XXIV. Los demós que le otorgue eslo Ley y ofros disposiciones legoles
oplicobles.

TíTULO TERCERO
FONDO FILMA JALISCO

Capítulo Único
Objeto e integración

Artículo 14.

l. El Fondo se creo con el propósito de oplicor y operor progrqmos que
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tengon como objeto incrementor e ¡ncent¡vor en el Estodo lo inversión y
producc¡ón de lo induslrio fílmico y oud¡ov¡suol med¡onle opoyos e
incentivos económ¡cos o personos fís¡cos y jurídicos, noc¡onoles y
extronjeros que tengon inlerés en producir en Jolisco; con los siguienles
objelivos:

l. Propicior el encodenom¡ento con profesionoles y empresos locoles
poro lo consol¡doción de lo induslrio eslotol;

ll. lmpulsor el crecimiento de los copocidodes de los potencioles
proveedores med¡onle osesoríq y vinculoción q olros progrqmos;y

lll. Los demós que determine lo Agencio, en los términos de los reglos de
operqc¡ón y disposiciones legoles opl¡cobles.

Artículo 15.

l. El Fondo se ¡nfegro con los recursos os¡gnodos en codo ejercicio fiscol
poro ejèrcer tos progromos que ref¡ere elortículo onter¡or.

Artículo 1ó.
l. [o gestión, operoc¡ón y ejecución del recurso os¡gnodo en cqdq
ejercicio fiscol ol Fondo, se definirón o trqvés de los reglos de operoción
que poro tolefeclo se esloblezcon.

2. En ningún coso, los recursos que constituyen elfondo se destinorón
o sufrogor gostos que der¡ven de fines dislinlos o los enumerodos en los
reglos de operoción oplicobles.

3. [o osignoción de recursos delfondo procuroró beneficior olnúmero
de proyeclos económicomenle viobles, qsegurondo en lodo coso lo
conlinuidqd y lo cqlidod de los resultodos como lo morcon los reglos de
operoc¡ón del progromo.

4. El otorgomiento de qpoyos económ¡cos delfondo estoró sujeto o
lo celebroción del instrumento jurídico correspondiente, de conformidqd
con lq presente Ley y los disposiciones legoles oplicobles.

los qcciones previstos en el presenle ortículo se deberón de observor
bojo lo perspectivo de género.
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Artículo 17.

1. La Agencia definirá los criterios y requ¡s¡tos en las reglas de operación
del programa, con base a la suficienc¡a presupuestal del Fondo en los
términos prev¡stos en la Ley Orgánica de la Agencia Estatal de
Entretenimiento de Jalisco, el Reglamento de la presente Ley, y
disposiciones apl ¡cables.

Segundo. Se reformon los ortículos 2, 5 y 10, se adiciono lo Sección ll Bis

con los ortículos l2 Bis, l2Ter,l2 Quóter y 1 2 Quinquies de lo Ley Orgónico
de lo Agencic Estolol de Entretenimiento de Jolisco, porc quedor como
sigue:

Artículo 2.(...)
l. cr ll. (...)
ll Bis. Comité: ElComilé lnterno de Voloroción.
lll. ol V. (...)
V Bis. Fondo: Fondo Filmo Jolisco;
Vl olXll, (...)

Artículo 5.(....)

l. o XXXV|l. (...)

XXXVlll. Promover lo prolección del potrimonio intongible producido en
Jolisco en lo reolizoción de los oclividodes regulodos por lo presente Ley
y por lc Ley de Filmociones;

XXXIX. Adminislror los recursos del Fondo en los lérminos de lo ley de
Filmqciones del Estodo de Jolisco, lo presente ley, osí como los
disposiciones legoles y reglomentorios oplicobles; y

Xt. Ejercer los demós otribuciones que le confieron otros disposiciones
legoles o reglomentorios.

Poro lo reolizoción de los oTribuciones en moleric de obros
cinemotogróficos, oudiovisuoles y fologróficos, en sus diversos
monifestociones, lo Agencic contoró con el opoyo odminislrclivo de lo
Dirección en los términos previstos en lo presente Ley, en su Reglomenlo,
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en lo Ley de Filmociones y en los demós disposiciones que resulten
oplicobles.

Artículo 10. (...)

ol xxvilr. (...)

XXIX. Promover, orgon¡zor y coloboror con los outor¡dodes competenles
en lq reol¡zoc¡ón de tolleres, cursos, copoc¡toción, closes mog¡stroles,
sem¡nor¡os, simposios y eventos qcodémicos poro los profesionislos de lo
industrio, productores, esludionles y públ¡co en generql, con lo
port¡c¡poción de personojes destocodos en lo induslrio cinemotogrófico
y oud¡ov¡suol, noc¡onql e internocionol;

XXX. cl XXXI. (...)

XXXI Bis. Fomenlor lo formoción y el desorrollo de contenido poro
espec¡ol¡zor ql tolento jolisciense, poro lo creoc¡ón de crews
profes¡onoles, osí como desorrollor lo codeno de vqlol que fortolezco o
los empresos prestqdorqs de serv¡c¡o;

XXX|Ter. Reolizor los occiones necesor¡os poro poro foc¡l¡lor lo otrqcción
de inversión y el desorrollo del Estodo como polo de lo industrio;

XxXll olXt. (...)

Sección ll Bis.
Del Comité lnterno de Valoración

Artículo l2 Bis. ElComité Interno de Volorqción, es elórgono ouxilior de lq
Agencio cuyo función principol es lo diclominoc¡ón de los opoyos,
incenlivos y estímulos de los progromqs derivodos del Fondo, conforme o
los reglos de operoción que pqrq tqlefeclo se emilon.

Artículo 12Ter. ElComité lnterno de Voloroción esloró inlegrodo por:

l. Uno persono representonte de lo Coordinoción Generol Estrolégico de
Crecimiento y Desorrollo Económico del Eslqdo de Jolisco, quien lo
presidiró;

2. Unq persono representonte de lo Secretorío de Desqrrollo Económico;
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3. Uno persono representonte de lq Secretoríq de Turismo;
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4. Uno persono representonte de lo Secretoríq de lnnovoción Ciencio y
Iecnologío;

5. Uno persono representonle de lq Secreforío de Culturo;

ó. Uno persono representonle de lo Oficino de Visitqnles y Convenc¡ones
de Guodolojoro, A.C.; y

7. Tres personqs represenlqntes de orgqn¡zoc¡ones y/o osoc¡oc¡ones
debidomente conformodos, reconocidqs y reloc¡onqdos con lo induslrio
fílmico en el Eslodo de Jolisco, invilodos por el Gobernodor del Eslqdo o
propuesto del Coordinodor Generql Eslrolégico de Crecimienlo y
Desorrollo Económico.

Artículo '12 Quóier. E! Comité conlqró con uno Secreloría Técnico, que
ouxilioró o lo Presidenc¡o del Comilé poro el cumplimienlo y desohogo
de los ocuerdos, lo cuol recoeró en lo persono Titulor de lo Dirección
Generolde lo Agencio Estotolde Entretenimiento de Jolisco.

Artículo 12 Quinquies. los inlegrontes del Comité contorón con voz y voto,
podrón nombror o un suplenle y permonecerón en el Comité por el
tiempo que dure elencorgo que desempeñen.

Pqro lo volidez de los ocuerdos del Comité se requeriró lo presencio de
lq milod mós uno de sus inlegrontes; los decisiones se tomorón por
moyorío simple y en cqso de empole lo Presidenciq tendró volo de
colidod.

[o porticipoción de los integrontes delComité seró de cqrócter honorífico
y por lo tonto no seró remunerodo y su lemporolidod se eslobleceró en
los disposiciones reglomenlorios oplicobles.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entroró en vigor oldío siguiente de su
publicoción en el Periódico Oficiol "El Estado de Jolisco".

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo en un plozo de sesento díos hóbiles
deberó reolizor los modificociones reglomenlorios y odministrotivos
necesorios poro cumplimenior el presente Decreto.

TERCERO. Lo Secreloríq de lo Hociendo Público deberó conlemplor
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lo osignoción presupuesTol necesorio en lo Agencio Eslotol de
Entretenimienlo de Jolisco, poro lo conformoción del fondo poro el
ejercicio fiscol 2024, con bose en los disposiciones previslos en el
presente Decreto y en opego o los disposiciones oplicobles.

Atentomente
Solón de Sesiones del Pol Legislotivo

orzo de 2023Guodolojoro olisco,
"2023 Año del Bicentenorio del N ento del re y Soberono de Jolisco"

Diputo ndozo.

Diputodo Clo Rodrígu

Dipulodo Lou nguez.
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